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2003-02-06.- Aprueban tipificación de infracciones administrativas derivadas del 
procedimiento de reclamos de usuarios del servicio público de electricidad (2003-03-05) 
 
 
 

 
 
  

Lima, 6 de febrero de 2003  
CONSIDERANDO : 
 
 Que, según lo dispuesto por El Artículo 1° de la Ley N° 27699-Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional de OSINERG-el Consejo Directivo está facultado para tipificar 
los hechos y omisiones que configuran infracciones administrativas así como a graduar las 
sanciones; 
 Que, según lo dispuesto por el Artículo 22° del Reglamento General de OSINERG, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, la función normativa de carácter 
general es ejercida de manera exclusiva por el Consejo Directivo a través de resoluciones; 
 Que, conforme lo dispuesto en el artículo 25° del Reglamento General de Osinerg, por 
Resolución del Consejo Directivo OSINERG N° 1491-2002-OS/CD del 09 de diciembre del 
2002, se prepublicó en el Diario Oficial El Peruano el proyecto de Tipificación de Infracciones 
Administrativas derivadas del procedimiento de reclamos de usuarios de servicio público de 
electricidad; 
 Que, como consecuencia de la referida prepublicación se recibieron observaciones y 
comentarios, los mismos que han sido debidamente analizados por este Organismo; 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 27699 y el inciso n) del 
Artículo 52° del Reglamento General de OSINERG, aprobado por Decreto Supremo N° 054-
2001-PCM; 
 
SE RESUELVE: 
 Artículo 1°.- Aprobar la Tipificación de Infracciones Administrativas derivadas del 
procedimiento de reclamos de usuarios del servicio público de electricidad que, como Anexo 1, 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 Artículo 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano. 
 
ALFREDO DAMMERT LIRA 
Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN  ENERGÍA 
OSINERG N°0024-2003-OS/CD 



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS                                                                                                  NORMAS DE PROCEDIMIENTOS                                                              
DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD 

____________________________________________________________________________ 
 

 
R. N° 0024-2003-OS/CD                                                                                                                             2 de 2 
 

TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE RECLAMOS DE USUARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

ELECTRICIDAD 
 

N° TIPIFICACIÓN 
1 En caso de incumplimiento de las siguientes disposiciones: 

1.1 Cuando el concesionario expida resolución sin pronunciarse sobre todos los 
aspectos reclamados. 

1.2 Cuando el concesionario no resuelva la reclamación mediante resolución. 
1.3 Cuando el concesionario no cumpla con notificar la resolución de primera instancia 

al reclamante o lo notifique deficientemente o fuera del plazo de ley. 
1.4 Cuando el concesionario no cite al reclamante a la audiencia prevista en la 

Directiva de Reclamos o lo haga sin observar las formalidades establecidas. 
1.5 Cuando el concesionario proceda al corte del servicio de energía encontrándose la 

reclamación o queja en trámite. 
1.6 Cuando el concesionario incluya el monto reclamado en las facturas posteriores. 
1.7 Por denegatoria no justificada a conceder el recurso de apelación. 
1.8 Por negativa no justificada a aplicar el silencio administrativo positivo. 
1.9 Cuando el concesionario no eleve el recurso de apelación o lo eleve en forma 

extemporánea. 
2 Si se cumple el mandato contenido en una resolución de la JARU disponiendo medidas 

provisionales hasta la solución definitiva del reclamo o la queja. 
3 Cuando el concesionario no cumpla con lo establecido en el acta levantada durante la 

audiencia celebrada dentro del procedimiento administrativo o con lo establecido en las 
resoluciones emitidas por la JARU. 

4 Cuando el concesionario no cumpla con las siguientes disposiciones: 
4.1 No muestre el expediente de reclamación al usuario o al OSINERG. 
4.2.Cuando se niegue a recibir el reclamo o el recurso de apelación o queja. 
4.3.Por elevar el expediente al OSINERG en forma incompleta, no legible, con 

duplicidad de actuados y sin guardar el orden cronológico correspondiente. 
 

 


